
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-10-004-2019-00526-01 

Demandante: ÁLVARO MALLUNGO   

Demandados: LUZ ALBA RAYO LASSO  

Proceso:   UNIÓN MARITAL DE HECHO  

 

La abogada KATERINE SILVA MANCHOLA, a través de escrito 

remitido vía correo electrónico, según lo informó la Secretaría de la Sala, 

presentó poder de sustitución conferido al abogado RODNEY BECERRA 

MEDINA, para que continúe con la representación judicial del demandante 

ÁLVARO MALLUNGO en este asunto.  

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RODNEY 

BECERRA MEDINA, con cédula de ciudadanía No. 7.705.415 de Neiva y 

portador de la tarjeta profesional No. 159.823 del C.S.J., para actuar como 

apoderado judicial sustituto del demandante, en los términos y con las 

facultades conferidas en el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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